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TÉRMINOS DE CONTRATACIÓN 

Tipo: TRAMITE SIMPLIFICADO Nº 28 Ejercicio: 2024 

Modalidad: Sin modalidad 

Expediente: EX-2024-131643146-APN-GA#CPSE 

Objeto de la contratación: Adquisición de insumos de vestuario  

 

 

1. COMUNICACIONES. 

 Las consultas que pudieran surgir sobre la presente, las comunicaciones y el envío de la propuesta y los 

archivos correspondientes deberán realizarse via mail a la dirección compras@cpse.gob.ar.  

 

2. COTIZACIÓN. 

Deberá cotizarse indefectiblemente utilizando la PLANILLA DE COTIZACIÓN adjunta como Anexo II, 

deberán realizarse via mail a la dirección compras@cpse.gob.ar. 

La cotización deberá realizarse en PESOS sin discriminar el Impuesto al Valor Agregado (I.V.A), por cuanto 

la condición de C.P.S.E ante el IVA es exento, no obstante deberán declarar la alícuota correspondiente, 

hasta el 18 de diciembre 2024 a las 13 horas. 

 

3. FORMA DE COTIZACIÓN 

Se les solicita respetar el modelo de la Planilla de Cotización correspondiente al Anexo. El importe total 

cotizado por cada oferente deberá ser comprensivo de la totalidad de los costos y/o gastos requeridos para 

la prestación del servicio ofertado. 

La presentación de la oferta significará por parte del Oferente la conformidad y aceptación de las cláusulas 

que rigen la presente contratación y el Reglamento de Contrataciones de C.P.S.E vigente. 
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4. MANTENIMIENTO DE OFERTA. La propuesta deberá mantenerse por SIETE (7) días hábiles, renovables 

automáticamente por períodos iguales, salvo retracción de la oferta presentada con DOS (2) días hábiles de 

antelación. 

 

5. DOCUMENTACIÓN A PRESENTAR Y ORGANIZACIÓN DE LA OFERTA: 

a) Planilla de Cotización. Anexo II 

b) Copia del D.N.I. del firmante y apoderado que se encuentre INSCRIPTO EN SIPRO ante la página 

COMPR.AR del Estado Nacional. (En caso de que el firmante o representante de la empresa no se 

encuentre como apoderado ante la página COMPR.AR deberá presentar un poder que lo habilite). 

c) Anexo III o IV Declaración Jurada de Habilidad para Contratar (Persona Humana o Jurídica según 

corresponda). 

d) Anexo V o VI Declaración Jurada de Intereses - DECRETO 202/2017 (Persona Física o Jurídica según 

corresponda). 

e) Características de los productos ofertados. 

 

6. GARANTIA DE MANTENIMIENTO DE OFERTA. Para este procedimiento los oferentes se encuentran 

eximidos de presentar garantía de mantenimiento de oferta. 

 

7. EVALUACIÓN Y SELECCIÓN: La selección de la oferta será a favor de aquella propuesta que ajustándose 

a lo solicitado, teniendo en cuenta la calidad e idoneidad del oferente, sea admisible y resulte la más 

conveniente económicamente para C.P.S.E. 

 

8. ADJUDICACIÓN Y ORDEN DE COMPRA: La adjudicación será por renglón  y se comunicará a todos los 

oferentes por correo electrónico. 
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 Se notificará al adjudicatario la Orden de Compra, quedando perfeccionada con dicha comunicación. Si el 

adjudicatario rechazara la Orden de Compra dentro del lapso de DOS (2) días de recibida la notificación y 

hubiera más oferentes admisibles, podrá adjudicarse al siguiente en orden de mérito. 

 

9. PLAZO DE ENTREGA: 

El oferente deberá proveer los productos solicitados dentro de los 5 días de notificada la Orden de Compra, 

en Av Comodoro Martin Rivadavia 1151, CABA. 

Flete cargo del proveedor. 

 

10. OBLIGACIONES DE LA ADJUDICATARIA. El Adjudicatario se obliga a mantener indemne a CPSE frente 

a Son obligaciones de la adjudicataria:  

La adjudicataria deberá cumplir con las condiciones establecidas en los documentos que rijan el llamado, 

así como los que integren la orden de compra o contrato. 

Sin perjuicio de lo establecido en el resto de las cláusulas del presente pliego, la adjudicataria se obliga a 

realizar el objeto de la presente contratación, respetando las especificaciones previstas en el presente 

pliego, según los anexos que se adjuntan al presente y pasa a formar parte del mismo y de conformidad a 

las pautas establecidas por Contenidos Públicos S.E. 

 

11. GARANTIA DE CUMPLIMIENTO DE LA ORDEN DE COMPRA. 

Deberá constituir una garantía de cumplimiento del DIEZ POR CIENTO (10%) del monto adjudicado 

dentro de los OCHO (8) días hábiles de recibida la Orden de Compra. Indefectiblemente la garantía 

deberá incluir, todos los datos que a continuación se detallan: N° de orden de compra, N° de 

contratación, N° de expediente y objeto de contratación. 

La adjudicataria podrá eximirse de presentar garantía de cumplimiento de contrato, satisfaciendo 
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el objeto de la contratación dentro del plazo mencionado en el párrafo anterior de Ocho (8) días. 

 

Datos societarios: Contenidos Públicos S.E. 

Cuit N°: 30-71557564-3 

Domicilio Fiscal: Comodoro Martin Rivadavia 1151, C.A.B.A. 

 

La entrega de la garantía digital deberá efectuarse por el correo electrónico compras@cpse.gob.ar 

o en su defecto, físicamente a la dirección Comodoro Martin Rivadavia 1151, C.A.B.A. Oficinas de 

Contenidos Públicos S.E., de lunes a viernes de 10 a 18 horas. Informando al mail institucional con 

carácter previo. 

 

12. FORMA DE LAS GARANTÍAS. 

 Las garantías podrán constituirse de las siguientes formas, o combinaciones de ellas: 

a) Mediante depósito bancario en la cuenta de Contenidos Públicos S.E. o transferencia electrónica 

bancaria. La garantía producirá efectos en el momento que el importe quede acreditado en la cuenta de 

Contenidos Públicos S.E. En este caso quien preste la garantía sehará cargo del impuesto establecido por 

la ley 25.413, que será deducido al momento de su devolución, en su caso. 

 

b) Con cheque certificado contra entidad bancaria con domicilio en la Ciudad de Buenos Aires. El cheque 

deberá ser depositado dentro del plazo que rija para estas operaciones. En este caso quien preste la 

garantía se hará cargo del impuesto establecido por la ley 25.413, que será deducido al momento de su 

devolución, en su caso. 

c) Con aval bancario, a satisfacción de Contenidos Públicos S.E., constituyéndose el fiador en deudor 

solidario, liso y llano y principal pagador con renuncia a los beneficios de división y excusión en los términos 

del Código Civil y Comercial de la Nación, así como el beneficio de 
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interpelación judicial previa. 

d) Con pólizas/pólizas electrónicas de seguro de caución, emitidas por entidades aseguradoras habilitadas 

a tal fin por la SUPERINTENDENCIA DE SEGUROS DE LA NACIÓN, extendidas a favor de Contenidos 

Públicos S.E. Se podrán establecer los requisitos de solvencia que deberán reunir las entidades 

aseguradoras, con el fin de preservar el eventual cobro del seguro de caución. 

Esta Sociedad del Estado deberá solicitar al oferente o adjudicataria la sustitución de la entidad 

aseguradora, cuando durante el transcurso del procedimiento o la ejecución del contrato la aseguradora 

originaria deje de cumplir los requisitos que se hubieran requerido. 

e) Con pagarés a la vista, suscriptos por quienes tengan el uso de la firma social o actúen con poderes 

suficientes, cuando el monto de la garantía no supere los sesenta módulos (60 M). 

 

 

13. FACTURACIÓN:   

El adjudicatario deberá facturar en PESOS y el pago será realizado en PESOS ARGENTINOS, según el 

cierre del tipo de cambio (Banco de la Nación Argentina) del día anterior al pago. 

las facturas electrónicas serán enviadas por mail a mesadeentradas@cpse.gob.ar, detallando el número de 

Orden de Compra y de Expediente. 

Datos societarios: Contenidos Públicos S.E. CUIT 30-71557564-3 IVA EXENTO 

 

14. FORMA DE PAGO: 

El pago se realizará dentro de los VEINTE (20) días de recibida la factura, previa conformidad de la 

Comisión de Recepción, y el mismo será efectuado mediante transferencia bancaria a CBU informado por 

la adjudicataria. Para información relacionada con el pago y/o comprobantes de retención, se podrá enviar 

mail al siguiente correo electrónico tesoreria@cpse.gob.ar 
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PENALIDADES  

A los adjudicatarios:  

a) Por incumplimiento parcial o total del objeto de la presente contratación, se penará con la resolución del 

contrato, con el pago de la diferencia entre el precio total por él ofertado y el precio total pagado a quien 

en definitiva tenga a su cargo la ejecución del contrato, sin perjuicio de los daños y perjuicios que 

eventualmente correspondieren. 

b) Esta sociedad podrá realizar control de calidad sobre los bienes, pudiendo CPSE intimar al adjudicatario 

a subsanación bajo pena de rescisión de la contratación sin que ello genere derecho indemnización 

alguna. 

PLANTEO DE RECURSOS. Los recursos que se planteen con motivo de las penalidades que imponga CPSE 

sólo serán sustanciados después de satisfecho el pago de la multa o de hecho efectivo el monto de la garantía 

perdida. 

15. PROHIBICIÓN DE CESIÓN. La presente contratación se celebra en consideración a los conocimientos y 

habilidades de la adjudicataria y, por consiguiente, no podrá cederlo ni delegar la dirección y ejecución de la 

obra a persona natural o jurídica alguna sin autorización previa y por escrito de C.P.S.E.; si la adjudicataria 

llegare a subcontratar la ejecución total o parcial del presente contrato, asumirá la totalidad de los riesgos sin 

que el silencio del adjudicatario implique modificación, exoneración, o novación de sus obligaciones. 
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ANEXO I 

Especificaciones Técnicas 

RENGLÓN 1:  

Cantidad: 15 unidades 
Características Técnicas: 
Percheros barral de doble caño reforzado de 1 pulgada (1"), extensible con ruedas 

reforzadas, calidad premium  

MEDIDA: 150 cm de largo x 150 cm de alto + prolongación de 40 cm. Total: 190 cm. 

ANCHO DE PATAS: 50 cm 

COLOR: Negro. Pintura epoxi 

CAPACIDAD MÍNIMA DE CARGA: 300 kg 

 

RENGLÓN 2:  

Cantidad: 600 unidades 
Características Técnicas: 
Perchas plásticas reforzadas, calidad premium, de alta resistencia x200  

 

RENGLÓN 3:  

Cantidad: 200 unidades 
Características Técnicas: 
Perchas de madera lustrada, barnizada. Primera calidad  

 

RENGLÓN 4:  

Cantidad: 200 unidades 
Características Técnicas: 
Perchas de madera lustrada u barnizada con broche  
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RENGLÓN 5:  

Cantidad: 600 unidades 
Características Técnicas: 
Fundas bolsas de polietileno Cristal. Medidas: 60 x 120 cm  
 

RENGLÓN 6:  

Cantidad: 150 unidades 
Características Técnicas: 
Fundas para trajes en friselina de 60 gr 75  

 
 

RENGLÓN 7:  

Cantidad: 300 unidades 
Características Técnicas: 
Hojas de papel seda blanco de 50 x 37 cm 100 hojas x pack 3  

 

RENGLÓN 8:  

Cantidad: 600 unidades 
Características Técnicas: 
Bolsitas Silica gel antihumedad desecante. x50 unidades 6  

 

RENGLÓN 9:  

Cantidad: 2 unidades 
Características Técnicas: 
Rollos de polietileno con burbujas pluribol de 100 cm x 50 cm 2unidades x pack  

 

RENGLÓN 10:  

Cantidad: 80 unidades 
Características Técnicas: 
Cajas de 6 mm de espesor de 60 x 40 x 40 cm 10 unidades x pack 6  
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RENGLÓN 11:  

Cantidad: 5 unidades 
Características Técnicas: 
Cintas de embalaje 

 

RENGLÓN 12:  

Cantidad: 3 unidades 
Características Técnicas: 
Cepillos de calzado 

 

Imagen Ilustrativa 

 

RENGLÓN 13:  

Cantidad: 3 unidades 
Características Técnicas: 
Cepillos de ducha 

 

Imagen Ilustrativa 

 

RENGLÓN 14:  

Cantidad: 10 unidades 
Características Técnicas: 
Esponjas siliconada para zapatos  
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Imagen Ilustrativa 

RENGLÓN 15:  

Cantidad: 3 unidades 
Características Técnicas: 
Adesivos 

 

 

 

ESPECIFICACIONES GENERALES: 

- Todos los materiales ofertados deberán ser nuevos, no-descatalogados y de calidad profesional, 

cumpliendo los requisitos que se especifican en el presente pliego. De corresponder deberán 

incluir los cables de alimentación, acorde a la reglamentación argentina y con toma de tierra. Así 

mismo, deberán tener el correspondiente soporte técnico post-venta.  

- Si las necesidades operativas así lo exigen, CPSE se reserva el derecho de efectuar recepciones 

parciales del lote que no haya sido suministrada en su totalidad. En tal caso, CPSE se reserva el 

derecho de certificar la parte correspondiente, valorándola en función de las prestaciones 

funcionales obtenidas, con independencia del precio unitario de los equipos suministrados. 

Las marcas consignadas en los ítems son indicativas de la calidad de los productos a cotizar, quedando 

plenamente liberados los oferentes para ofrecer los productos que estimen más convenientes, 

respetando el nivel de calidad pretendido, o bien, superarlo.  
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ANEXO II

PLANILLA DE COTIZACIÓN 


TRAMITE SIMPLIFICADO N° 28 / EX-2024-131643146- -APN-GA#CPSE

“Adquisición de insumos de vestuario”

Apertura: 18 de DICIEMBRE del 2024 a las 13:00 horas  

Quien suscribe: …………………………………………………………………………….….………………………………………

DNI: ……………………………………………………………………………………….…….…………………….………………….

Razón Social: …………………………………………………………………………………………………………….…………….


CUIT de Razón Social: …………………………………………………………………………………………….……….…………

Domicilio Legal: ………………………………………………………………………………………………….…….……………..

Localidad: ………………………………………………………………………………………………….….………….……….......

Teléfono: ………………………………………………………………………………………….……………………….…………..

Correo Electrónico Constituido: ………………………………………………………………………………………..…………

Con poder suficiente para obrar en su nombre, luego de interiorizarse de las condiciones particulares que rigen la presente contratación, cotiza los siguientes precios:


		Renglón

		Descripción

		Cant.

		Unidad de Medida

		Precio Unitario


(IVA INCLUIDO)

		Precio total 


(IVA incluido)



		1

		Percheros barral de doble caño reforzado (Según especificaciones técnicas)

		15

		UNIDADES

		$

		$



		2

		Perchas plásticas reforzadas (Según especificaciones técnicas)

		600

		UNIDADES

		$

		$



		3

		Perchas de madera lustrada, (Según especificaciones técnicas)

		200

		UNIDADES

		$

		$



		4

		Perchas de madera lustrada, Según especificaciones técnicas)

		200

		UNIDADES

		$

		$



		5

		Fundas bolsas de polietileno Cristal (Según especificaciones técnicas)

		600

		UNIDADES

		$

		$



		6

		Fundas para trajes en friselina. (Según especificaciones técnicas)

		150

		UNIDADES

		$

		$



		7

		Hojas de papel seda blanco (Según especificaciones técnicas)

		300

		UNIDADES

		$

		$



		8

		Bolsitas Silica gel. (Según especificaciones técnicas)

		600

		UNIDADES

		$

		$



		9

		Rollos de polietileno con burbujas. (Según especificaciones técnicas)

		2

		UNIDADES

		$

		$



		10

		Cajas de 6 mm (Según especificaciones técnicas)

		80

		UNIDADES

		$

		$



		11

		Cintas de embalaje


(Según especificaciones técnicas)

		5

		UNIDADES

		$

		$



		12

		Cepillos de calzado


(Según especificaciones técnicas)

		3

		UNIDADES

		$

		$



		13

		Cepillos de ducha


(Según especificaciones técnicas)

		3

		UNIDADES

		$

		$



		14

		Esponjas siliconada para zapatos (Según especificaciones técnicas)

		10

		UNIDADES

		$

		$



		15

		Adesivos (Según especificaciones técnicas)

		3

		UNIDADES

		$

		$



		TOTAL 

		$





Son PESOS ……………………………………………………….……………………………………………………………………….

(Se admitirán únicamente cotizaciones con DOS (2) decimales).
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